DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA



Señores
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO 

Atención:
OFICINA DE LOGISTICA Y CONTROL PATRIMONIAL
SATT
 Presente. -

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado los Términos de Referencia y, conociendo todos los alcances y las condiciones detalladas en dichos documentos, el postor que suscribe ofrece el SERVICIO DE NOTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS CON ACUSE DE RECIBO PARA LA GERENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL DE DEUDA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE TRUJILLO, cumpliendo con los términos de referencia indicados.


Trujillo 15 de junio 2026.








…….………………………….…………………..
Rosaura Violeta Arzani Bracamonte
RUC. 10178639612


	
DECLARACIÓN JURADA PARA PREVENIR CASOS DE NEPOTISMO

Señores:
         SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO 

Atención:
         OFICINA DE LOGISTICA Y CONTROL PATRIMONIAL

Mediante el presente, Rosaura Violeta Arzani Bracamonte, identificado con DNI N° 17863961 domiciliado en Jirón Pedro Muñiz N°253 Residencial Albrecht II Dpto 1502 A –  DISTRITO  DE TRUJILLO,  PROVINCIA  DE  TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, declaro bajo juramento:
NO tener relación de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o vínculo conyugal, con alguna autoridad, funcionario de confianza o directivo, asesor o servidor en el SATT, independientemente de su régimen laboral o contractual.

La presente Declaración Jurada, está amparada por el Principio de Presunción de Veracidad y Principio de Privilegio de Controles Posteriores, a que se refiere la ley Nº 27444 “Ley de Procedimiento Administrativo General” por lo que los datos consignados, quedan bajo responsabilidad del suscrito, en concordancia con el artículo IV de la citada Ley.


Trujillo 15 de junio 2026.






…….………………………….…………………..
Rosaura Violeta Arzani Bracamonte
RUC. 10178639612


DECLARACIÓN JURADA NO ENCONTRARSE EN EL REGISTRO DE INHABILITADOS PARA CONTRATAR CON EL ESTADO



Mediante el presente, Rosaura Violeta Arzani Bracamonte, identificado con DNI N° 17863961 domiciliado en Jirón Pedro Muñiz N°253 Residencial Albrecht II Dpto 1502 A –  DISTRITO  DE TRUJILLO,  PROVINCIA  DE  TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, declaro bajo juramento:

DECLARO BAJO JURAMENTO


No encontrarme en el Registro de Inhabilitados para contratar con el Estado, según las disposiciones de la Ley General de Contrataciones Públicas




Trujillo 15 de junio 2026.







…….………………………….…………………..
Rosaura Violeta Arzani Bracamonte
RUC. 10178639612

FORMATO DE CARTA – AUTORIZACIÓN (PARA EL PAGO CON ABONOS EN LA CUENTA BANCARIA DEL PROVEEDOR)


Señores:
   SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO 

Atención: OFICINA DE LOGISTICA Y CONTROL PATRIMONIAL

Asunto: AUTORIZACIÓN PARA EL PAGO CON ABONOS EN CUENTA

Por medio de la presente, comunico a Ud. que el número del Código de Cuenta Interbancario (CCI) es:

	CCI
	00257013825954205506
	Banco
Tipo de moneda
	BCP

	
	
	
	Soles

	Titular de la cuenta2
	Rosaura Violeta Arzani Bracamonte 
	Número de RUC
	10178639612

	NOTA: La omisión de alguno de los datos solicitados considera no válida la cotización



Agradeciéndole se sirva disponer lo conveniente para que los pagos sean abonados en la cuenta que corresponde al indicado CCI.
Asimismo, dejo constancia que el comprobante de pago a ser emitido por mi representada, una vez cumplida o atendida la correspondiente Orden de Compra y/o de Servicio, quedará cancelada para todos sus efectos, mediante la sola acreditación del importe del abono en cuenta, a favor de mi representada, según los datos proporcionados.

Trujillo 15 de junio 2026.





…….………………………….…………………..
Rosaura Violeta Arzani Bracamonte
RUC. 10178639612

ANEXO N° 11
COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL

Yo, Rosaura Violeta Arzani Bracamonte, identificado con DNI 17863961, suscribo el presente y me comprometo a guardar reserva de la información privilegiada que conociera en el ejercicio de mis funciones, tareas y demás actividades como parte del Servicio de Gestión de deuda a través de Cartas Masivas, no revelando en forma oral, escrita, ni por cualquier otro medio, hechos, datos, procedimientos, documentación e información de acceso restringido (confidencial), a la que tengo acceso a partir del inicio de mis funciones relacionadas con el referido servicio, manteniendo la confidencialidad de la misma de manera permanente.
De igual manera me comprometo a cumplir con: la Política Integrada de la Gestión de la Calidad ISO 9001, Gestión de Seguridad de la Información ISO 27001 y Gestión Antisoborno ISO 37001 del OECE, las Políticas de Seguridad de la Información del OECE, y demás normas y Leyes correspondientes a seguridad de la información, vigentes.
Asimismo, de corresponder, aceptó expresamente que los derechos patrimoniales y conexos de propiedad intelectual sobre los productos y documentación generada que se entreguen al amparo de la contratación corresponden únicamente a OECE con exclusividad y a todos los efectos.
En todo lo no previsto en el presente compromiso, me someto a lo establecido por las normas del Decreto Legislativo Nº 822, Ley de Derechos de Autor, Código Civil y demás del sistema jurídico que resulten aplicables.
En caso que incumpliera con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente acuerdo, el OECE y el contratista están autorizados a iniciar todas las acciones judiciales o extrajudiciales necesarias para resarcir del perjuicio y la obligación de confidencialidad perdurará mientas la información conserve las características para considerarse Confidencial.



Trujillo 15 de junio 2026.








…….………………………….…………………..
Rosaura Violeta Arzani Bracamonte
RUC. 10178639612

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Mediante el presente, el suscrito toma conocimiento y acepta la validez que, durante la ejecución de las prestaciones correspondientes a la Orden de Servicio/Orden de Compra/Contrato según corresponda, la Entidad notifica vía electrónica los actos y documentación vinculada a ella, las mismas que surten efectos desde su recepción. Asimismo, asumo la responsabilidad de verificar el adecuado funcionamiento del correo electrónico brindado y de la correcta revisión de las bandejas de recepción, incluida la carpeta de “NO DESEADOS”.
Para efectos de lo anteriormente indicado, consigno el siguiente correo electrónico: rossy.arzanib@gmail.com
La modificación del correo electrónico antes consignado debe efectuarse cuando menos, con siete (07) días hábiles de anticipación.



Trujillo 15 de junio 2026.







…….………………………….…………………..
Rosaura Violeta Arzani Bracamonte
RUC. 10178639612

	














DECLARACIÓN JURADA NO TENER ANTECEDENTES PENALES, POLICIALES NI JUDICIALES


Mediante el presente, Rosaura Violeta Arzani Bracamonte, identificado con DNI N° 17863961 domiciliado en Jirón Pedro Muñiz N°253 Residencial Albrecht II Dpto 1502 A –  DISTRITO  DE TRUJILLO,  PROVINCIA  DE  TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, declaro bajo juramento:

DECLARO BAJO JURAMENTO

No tener antecedentes penales, policiales ni judiciales.

Firmo la presente declaración de conformidad con lo establecido en la Ley N.°
27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General (LPAG) y sus normas
modificatorias, concordada con el Decreto Legislativo N.° 1246, que aprobó
diversas medidas de simplificación administrativa; y asumo, de corresponder, la responsabilidad administrativa, civil y/o penal cuando por cualquier acción de
verificación se compruebe la falsedad o inexactitud de la presente declaración
jurada.






Trujillo 15 de junio 2026.
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…….………………………….…………………..
Rosaura Violeta Arzani Bracamonte
RUC. 10178639612

